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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecut¡vo

Convocatoria No. o33/2O19
Procedimiento oor Licitación Públ¡ca

No. EO-SOPOT-N262-2O19

Junta Pública de Fallo de L¡citación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la lunta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Licitación Pública No. EO SOPOT-N262-2o19, relátivo a la Obra: Pav¡mentac¡ón hidráulica de calle
Atop¡xco obsid¡ana; ub¡cada en la localidad de Atopixco, Mun¡cipio de Zacualtipán de Ángeles,

Estado de H¡dalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento

de contrátación po. licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A

FEIEF/G|-2019-1505-01653, de fecha 14 de nov¡embre de 2019, emitido por la Subsecretaria de

Programación y la Dirección General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Cobierno
del Estado de Hidalgo.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo ¡as o9:o0 horas del dia'18 de
diciembre de 2019j en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y

Servic¡os Relacionados con las [4ismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor,

se reunieron en la Sala de iuntas de la Dirección General de Ordenamiento Territorial de esta

Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll_B

planta baia, s¡ta en el Km. 87.5 de la caÍetera Méxlco - Pachuca, Col. Venta Prieta, Pachuca,
Hidalgo; los servidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de
esta acta, con el objeto de dar a conocer el resultado del fallo em¡tido por la Secretaría de Obras
Públicas y Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto
de Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y tirmada el acta respectiva de
este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente iunta pública el C. L.D. Gabr¡el Contreras Ol¡vares. por la Dirección de Lic¡taciones
y Contratos, en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial , ello con fundamentó en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28

Fracciones ll y X de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,
4,5,6 fracción ll inciso b) y 13 Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento Interior de la Secretaria de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de

H ida lgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, fue designado Representante de esta Dependenc¡a, por

elTitular de la m¡sma, mediante escrito S/N de fecha 14 de octubre de 2019.

El estudio, análisis y evaluación de la proposición presentada, se realizó con fundamento en lo
dispuesto por los Artículos 108 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo y
44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las lvlismas párá el Estado de Hidalgo
y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases de esta
licitación, por lo que una vez tealizada la evaluación minuciosa de los documentos y constanc¡as
que integran la proposición presentada por el lic¡tante, en sus aspectos Legales, Técnicos y

Económicos ¡a Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder Ejecutivo del

I E, cennoMnero.Col venta t¡er¿. Ed f¿'o '\¡o ?B Planra Bá¡4.

,\/' Pcoucadeso,o. Hso cP 420e0
Ier ol(17l)/l?8O0Oetr.319.
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L¡citac¡ón Pública No. EO-SOPOT N262'2O19

"Huoo Alberto Cruz Estévez"

Con un imoorte sin LV.A. de: $1'639-886.19 lun m¡llón seiscientos treinta v nueve mil ochoc¡entos
ochenta v se¡s oesos 19/1OO lvl.N.).

En virtud de lo anterior, el llcitante aqui seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
qLre sean necesarios hasta por la cantidad de: $1'902.267.98 (Un m¡llón novecientos dos mil doscientos
sesenta v s¡ete oesos 98/100 M.N.) la cual incluye el 16% del impuesto al valor agregado-

Con un plazo de ejecución de obra de 64 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la

oresente licitáción. a oanir del día 27 de d¡ciembre de 2019.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvló de base para e1 presente Fallo para la adjudicación del contrato de

obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en e que consta el análisis detallado de la

proposición presentada y ias razones fundadas y motlvadas para adrnitirla o desecharla, según el caso, de
conformidad con el Artículo 44 de la Ley de obras Públicas y Servicios Relacionados con las N,lismas para

el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras Publicas y Servicios
Relacionados con las lvlismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a la firma del

contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalizacrón del coñtrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficiñas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, sita en Ex'Centro Ivinero, Edificio ll-8, Planta 8aja, carretera l/éxico _ Pachuca km.

87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (01 771)717'8000 extensiones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-771) 111-80 45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se estima ser firmado a partir del dia
19 de d¡c¡embre de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en

el lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su

ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta Pública, se
pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su notificación y a

finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domlcilio de la Convocánte por un periodo de
cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratár y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las

09:25 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y ¿si quisieron

hacelo, para debida constancla y a fin de que surta los efectos legales procedentes.

La falta de firma de algún licitánte no lnvalidará su contenido y efec r.>-
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S.crct rL do Obr¡a Pl¡blbt
y Ode.r!¡ntd¡to Tarllotlal

L¡citac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT N262-2019

Por ta Secretariade Obras Públicas y Ordenam¡ento Terr¡tor¡al

Por la Direcc¡ón de L¡c¡tac¡ones ratos

Por el Órgano Interno de Control de ¡a SOPOT.

Por la Direcc¡ón de Prec¡os Un¡tar¡os

No se Presento

Por la D¡recc¡ón General de Consetuac¡on oe
caraeteras Estatales

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se Presento

Por el Coleg¡o de Ingen¡eros Civiles de H¡dalgo AC

No se presento

Por la D¡recc¡ón General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la coordinac¡ón General Jurídica

No se presento

lndustr¡a de la

No se Presento

Por la Unidad de Planeac¡ón y Prospectiva

IK\y-
..¿'-"----->

Lic. Jorge Anton¡o Reyes Viveros

Por el conse,o coord¡nador Empresar¡al del
Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el coleg¡o de Arqu¡tectos de H¡dalgo AC

No se presento

POI la Cámara Mex¡cana de la
Construcc¡ón

No se presento

Er cenrroMinéro,Col.vem.Pr¡ela,EdficioNo.2.s,Pltnl6Baja,
Pachuc€ de sotó, Hgo.,c.P 42080.

Tel 01(r1)¡7AOOOér.4191,
ww.hidalgo gob.nx

L.D. N4elina GfqFT8años Rámírez

Por la Secretaríbdqf ¡nanzas Públ¡cas



L¡c¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N262-2O19

Por los lic¡tantes oarticiDantes

Nombre firma

1.- Hugo Alberto cruz Estévez

No 6€ pr€sento
r,¡ota, istjs rirmas pánenec€n ;t ácta cicunstanciada rev.ntadá con morivo ds a ñ," ti'¡i*'dr"ii'j'L Fárro, rerativa a ra

Liciración Públ¡cá No. EO-SOPOT-N262-2o19, correspondiente á la Obra: Pav¡m€ntac¡ón h¡dráulica de calle Atop¡xco Obs¡d¡ana;

ubicada en la localidad de Atopixco, Municipio ds zacualtipán de Angeles, Estsdo de tl¡dalgo- \.



socrgt¡rl. do Obre¡ ft¡bllce.
y Orden¡nlonto f€r.ltorlal

DIRECCIÓN GEl{ERAL DE ADMINISTRACIOiI
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del kt.do de Hid.lgo
Secrotaria de Obro3 Públ¡c.5Y Orden.ñiento Territorlal

Fallo del Ptoced¡mlento por Licltac¡ón Públ¡c.
o. EO-SOPOT-¡{262-2019

Convocatoria o.O33/2ole
Anexo No.1
Resultado de la revisión cualitat¡va -dictamen- para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a Prec¡o unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 18 de Diciembre de 2019, en las oficinas de Ia

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección General de Admiñistrac¡ón de Programas de obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, s¡ta en: Ex Centro lvinero edificio ll-B planta bajá,

caretera l\¡éx¡co - Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42o80, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacion¿dos con las l\¡lsmas para el

Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación

Pública No. EO-SOPOÍ'N262-2019, para la adiudicación de la obra Pav¡mentac¡ón h¡drául¡ca de calle

Atop¡xco Obs¡d¡ana; ub¡cada en la local¡dad de Atop¡xco, Municip¡o de Zacualt¡pán de Angeles, Estado de

Hidalgo.

a).- Fundamento del procedim¡ento de contratac¡ón

Dictame¡ pára emitn el tallo de la convocalor¡a

la Const¡tución Política del Estado de H¡dalgo en el artícllo 1o8, y en los
y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con lás N4¡smas

t/8
No. O33/2Ot9, del Procedimiento por Licitación Públca No- EO SOPOT-N262 2019, en

Con fundamento a lo dispuesto por

artículos 31 fracción 1,33 tracción l,
pará el Estado de Hidalgo.

b).- Cr¡terios util¡zados Para la
económicas de las propos¡c¡ones.

evaluación de la solvenc¡a de las condic¡ones legales. técnicas y

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Polít¡ca del Estado de Hidalgo en el artículo 108 y el articulo

44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las l\¡ismas para el Estado de Hidalgo y los articulos

41, 42 y 43 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitac¡ón

c).- Adjud¡cac¡ón del contrato

Con fundameñto a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parafo.'una vez hecha la eva¡uac¡ón de las proposiciones, el

contrato se adiudicará de entre los licitantes, á aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, lás condiciones legales, técnicas y

Ex Cenvo Min€ro, col VénlaPri€ta, td'ficro No 2-8, P!añl3gaJd,

Pachuca de soro, Hgo, c.P 42080,
rel,0l (r1) 717 8000 €rl. 3191,

www.hda so.gob.mx



DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobi€rñodel Estado dé Hid.lgo
Secretária de Obrea públicea y Ordénarniento T€rr¡tor16l

Fallo del procod¡ntento por Llcitoción públice
No, EO-SOFOT-t{252-2Oto
Convocstoria 1{o, O33/2O19

económicas requeridas por ¡a convocante y garantice satisfáctoriamenté el cumplimiento de las obl¡gaciones
resPectivas,

L Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación púb¡ica.

1.1._ Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por lá subsec¡etaria de programación y la Dirección General de prográmáción de la
secretar¡a de F¡nanzas Publicas de Gobierno del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. sEFrNp,A-
FEIEF/Gl-2019,1505-01653 de fecha 14 de Noviembre de 2019.

1.2.- Que con fecha 02 de dic¡embre de 2019, se publicó en el periódico Of¡cial de Hida¡go, así como en la
página de internet s obraspublicas.hidalgo.gob.mx, lá convocatoria No. O33/20j9 la cual se pone a
disposición de los jnteresados a participar en el procedimiento por Lic¡tación pública No. EO-SOPOT,
N262-2019, en relación a la ejecución de la obra: pav¡mentación hidráulica de calle Atopixco
Obs¡d¡ana; ubicada en la localidad de Atop¡xco, Mun¡c¡p¡o de zacualtipán de Ángeles, Estado de
Hidalgo.

l 3 _ Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de ¡a
publicación de la convocator¡a y hasta el día O6 de diciembre del 2O19.

1.4 - Con fecha 06 de dic¡embre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la v¡sita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.'Con fecha 09 de Diciembre de 2019 a las og:OO horas, se realizó el acto de jonta de aclaraciones en la Sala
de Juntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex-Centro Minero ed¡ficio ll-B planta alta,
sita en elkm.875 de la carretera México-pachuca, col. Venta prieta, pachuca, Hgo., en presencia delórgano
de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de ásistencia
encontrándose presente:

1.' Rogelio Samuel Valencia Pérez

1.6.- Con fecha 13 de diciembre de 2019 a las 09:00 horas, se realizó el Acto de presentac¡ón y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, asi como la

Diclamen para emiti el fallo de la convoc¿tor¡a No.033/2019. del
relacé[ a-!a obra, Paviment¿caón h¡dráulica de calle Arop¡xco

nto por Licitac¡ón Públic¿ No- EO-SOPOT N262 2019. en
na; ubicadá en la localidad de Atopixco, Mun¡cipio de

(:l /,V/
/ tr' >..



Srcr€r.tt¡ d. Obr.. ft¡bllca.
y Ordan¡mlanto f€..lloibl

DIRECCIÓN CENERAL DE ADMINISTRACIó
DE PROGRAMAS DEOBRA

Goblorno del E3t¡do d€ Hidslgo
Soc¡etrr¡. de Obra3 Públic¿3 y Ordenañiéñto T€Íhot¡.|

F.llo del Procedlml€nto por Llcitac¡ón Públ¡c.
No. EO-SOPOT-¡{262-2O19
convocstori. No. o33/2O19

convocante. se páso lista de asistencia encontrándose presente el licitánte siguiente:

1.- Hugo Alberto Cruz Estevez

17- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acred¡tan la existenc¡a legal, capacidad

técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica del lacitante, realizando la revisión cuantitat¡va de la

documentáción presentada, con los résultádos que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tante cuya proposicioñ se desecho y quedo asentado en el acta de la iunta públ¡ca del acto de
presentac¡ón y apeftura de propos¡c¡ones de fecha 13 de d¡ciembre de 2O19 a las O9:OO hotas:

1.- N¡ngun Lic¡tante

1.7.2.- L¡citañie que cuñpl¡o con la rev¡sion cuant¡tat¡va y es cons¡derado para la evaluac¡on cualitativa.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto Sin Plazo de Eiecuc¡ón en Días

Naturales.

Hugo Alberto Cruz Estevez $1',639,886.19

64 díás naturales inicio 27 de
d¡c¡embre de 2019 y terminación 28

de febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se proced¡ó a real¡zar la:

ll.- Evaluác¡ón cualitat¡va de la que se desprenden las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales se

acepta o desecha la proposic¡ón presentada y aceptada en el acto de presentac¡ón y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctamen.

En la Direcc¡ón de Precios tjnitários de la Direcc¡ón General de Adm¡nistración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públ¡cas y Ordenamiento TeÍitorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 16 y 17 de d¡ciembre del 2019, a la documentac¡ón de la proposic¡on presentada por el licitante:1.- Hugo

Alberto Cruz Estevez, para determinar el cumplim¡ento en los aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos,

solicitados en las bases de lic¡tac¡ón y en los cr¡ter¡os de la evaluación y adjudicac¡ón que establece el

relációñ ¿ lá obra' Páv¡mentac¡ón h¡dráuli@ de cálle ¡xld Obsid¡áná; ubicada en la local¡dad de Atopixco, Mun¡cip¡o
¡ento por Liciración Pública No. Eo SoPoT-N262-2o19,Dictamen pará emitir el fallo de lá convocatoria No. O33/2O19,

ipá; ¿e A{gel€s, Estado de Hidalso.

tzt /
cenrro Minero, Col.v¿ñbprieta, EdficioNo.2 B, Plañt. B¿i.,

Pachuca de soto, Hgo., c.P.42030,
Tel. 01(t1)717 8OO0exl 3191,

'wwhidálgogobm¿
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DIRECCIÓN GE ERAL DE ADMII{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

cob¡ornodel Estádo de H¡delgo
Secretarie de (tbr.B públ¡cas y Ordeñamiento Terrltorial

Fallod€l procedimlento por Licit clón públice
No. Eo-SOPOI-N262-2O19
Convoc¿torla f{o. 033/2O19

afticulo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y la sección lll Eva¡uac¡ón de las Propuestas, articulo 41 fracciones de la I a la Vt, inciso A
lraccionesdelalalalv,attículo42fraccioneslalall,incjsoAfraccioneslalavlll,desuReglamentoenvigor
obteniéndose los resultados como a cont¡nuación se relaciona.

lll.' L¡c¡tante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumpl¡do con los requis¡tos
ex¡g¡dos, como resultado del anál¡sis cual¡tativo de la DroDosición.

lll.l.- Hugo Alberto Cruz Estevez

Aclarac¡on: Derivado de la revisión cualitativa del documento E{O programa de Eiecución Convenido, se
observó lo siguiente: en el encabezado dice: fecha de inicio 27Diciembrcl2o1g, fin: 26lFebrero/2020. duración:
64 d¡as naturales y al verificar el programa de ejecución de los trabajos, la barra que establece el periodo de
ejecución por mes indica como inicio el día 27 del mes de diciembre del 2019 y termino el día 28 de febrero de
2020, y también se verificó en la evaluación del documento El2 la fecha de inicio es el día 27 del mes de
diciembre del 2019 y termino el día 28 de febrero de 2020, con un plazo de ejecución de 64 días naturales, lo
cual es correcto,

Por lo anterior se deduce que la fecha de término del día 26/Febrero/2019 que se asentó en el acta de la iunta
publica del acto de presentación y apertura de proposiciones fue un error N¡ecanográfico involuntario y por lo
tanto no afecta la solvencia de la proposicton.

Lo anterior se fundamenta en lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras públicas pára el Estado de
Hidalgo en la sección lll Evaluación de las propuestas, Art¡culo 41 apártado A).- Tratándose de propuestas que
consideren precios unitarios además se deberá de verificar: 1.- De los programas:

a) _ Que el programa de ejecución de los trabajos, corresponda al plazo establecido por la convocante; se
verifico d¡cho programa y se encontró que cumple con la fecha de inicio 27 del mes de diciembre del 2019 y
término el día 28 de febrero de 2o2o y el periodo de ejecución de 64 días naturales como lo establece la
convocante.

b)._ que los programas específicos cuantificados y calendarizados de suministros y utilizáción, son congruentes
con el programa calendarizado de ejecución general de los trabajos; se verificó y sícorresponde.

Dictamen para em¡tn el fallo de lá convoc6toriá
relación a l¿ obrá: Pavimentac¡ón h¡dráulic
Z¿cualtipá¡ de Angeles, Estado de H¡dalgo.

Púb ica No. EO-SOPOT-N262 2019, en
localidád de Atop¡xco, Municip¡o de

No. 033/2019, del Proced,r¡ri
de calle Alop¡rco Obs¡



sccrs¡arf. d. Obi¡. P¡úbllc¡t
y Ordonalnldúo flrrltodal

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Oobi€rno del E¡tado dé Hld.lgo
secretorl¿ de obt.. Públlco3 y otdeñ.mloiÍo Terrhor¡.|

F.llo del Plocodiñiento por Llcitác¡ón Públ¡c.
No. EO-SOFOT-¡{262-2O19
Convocatoriá o. O33/2ofe

Artículo 42.- en general, para la evaluación económica de las propuestas; se deberán consider¿r entre otfos, los

sigu¡entes áspéctos: A).- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios, además se deberá de

verificar: Vlll.- que los programás específicos de erogaciones de mater¡ales, mano de obra, maquinaria y equipo

de construcc¡ón, sean congruentes con el programa de erogaciones de la eiecución general de los trabajos; asi

como con los programás presentados en la pfopuesta técn¡ca

Así como la secc¡óñ V desechamiento de propuestas (...), Articulo 45- Sé consideran causas pára el

desechamiento de las propuestas, las siguientes, fracc¡ón ll.- El incumplimiento de las condiciones legáles,

técn¡cas y económicas, requeridas por la convocánte.

El resultado de la revisión, cumple con las cond¡ciones técnicas y económicas, por lo tanto, dicha observación

al no encontrarse en ninguna causal para desechar lá proposición, se puede rect¡ficar dicho error

mecáñográf¡co, ya que su corección no implica la modificación de los prec¡os unitar¡os o ¡mporte de la obra,

asícomo el periodo de ejecución establecido por la convocante para esta licitación y por lo tanto no atecta la

solvencia de la oroposic¡ón

Una vez aclarada dicha observación se cont¡nuó la evaluación cualitativá con el s¡gu¡ente resultado:

Mot¡vo v Fundamento
El licitante: 1. Hugo Alberto Cruz Estevez, cumple con los lineamientos establec¡dos en las bases de licitáción,
y no se encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV- Evaluación y

adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su existenc¡a legal, propuesta técnica, propuesta

económica, de la proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley

de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relac¡onados con las N¿ismás para el Estado de H¡dalgo, así como la sécción lll

evaluación de las propuestas, los aftículos 41 fracc¡ón I a la Vl, inciso A fracc¡ón I a la lV, árticulo 42 fracción lá lá

ll, inciso A, fracción I a la Vlll, del Reglámento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la propos¡ción (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económ¡ca) del licitante: 1 - Hugo Albefto Cruz

Estevez, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técnicas y económ¡cas requeridas por la

convocante, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respect¡vas con un monto de

$1'639,886-19 (Un millón se¡scientos treinta y nueve mil ochoc¡entos ochenta y seis pesos 19/100 lV N.) sin ¡nclu¡r

el lVA. y un plázo de ejecución de 64 días naturales.

5/8

D¡ctamen par¿ em¡l¡r el fallo de la convocatoria
.elacióñ á la obra: Pavimentac¡ón h¡dráulica

No. O33/2o19, del imienio por L¡citación Públ¡ca No. EO-SOPO]-N262'2Or9, en

localid6d de Atopixco, Mun¡cip¡o de

ú// y
Ex.Cenfo Min€fo, Col VenlaP/i¿tá, EdficoNo 2-8, PlanlasaF,

Pachuc¿ de soto, Hgo., c.P 42030,
Tel : ol (t1) ¡7 8000 erl. 3191,

www.hda go.gob.mx



DIRECCIó GENERAL DEADMIf{ISTRACIÓ
DE PROGRAMAS DEOBRA

cobiernod€l Estado de Hid.lgo
S€cretarl€ do Obr¡3 públicas y Ord€nam¡€nto ?erritorial

Fello d6l procedlmionto po¡ Licireción púbt¡ce

o. EO-SOPOT- 262-20f9
Convocáto.ia No. O33/2Of 9

Resoluc¡ón:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica elcontrato de obra públ¡ca a precio unitarjo de esta licitación pública es: Hugo Alberto Cruz Estevez,
por reunir las cond¡ciones legáles, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obl¡gaciones respectivás con el monto de 91'639,886.19 (un millón
seiscientos treinta y nueve mil ochoc¡entos ochenta y seis pesos 19/lOO l\,1.N.) sin incluir el lVA. y ún plazo de
ejecución de 64 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato. y la presentac¡ón de garantias-

a).' F¡rña del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitar os, lo firmará por
un monto $1'639,886.19 (Un millón seiscientos treinta y nueve mil ochocientos ochenta y seis pesos t9/1OO N,4.N.)

sin incluir el lVA. y un plazo de eiecución de 64 días naturales. Y se est¡ma a ser firmado a partir del día j9 de
diciembre del 2019 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentación de qarantías: El licitante adjudicatar¡o del contrato de obra pública a prec¡os unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de obras Públicas y Servic¡os Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hida¡go y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la D¡rección General de Administración de programas de Obra, sita en Ex
Centro N4inero, Edif¡cio ll,B, planta baja, Carretera tvléxico - pachuca km.825, Col. Venta prieta. C.p 42080.
Pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (O1-7j1)717-8O.45, de tunes a viernes en
el hor¿ro de 8:30 a 16;30 horas.------

Dictamen para emitir e fallo de lá conv@atori¿ No
relación a l¿ obia: Pavimenrac¡ón h¡dráulica de
zacualiipán d€ Ai\eles, Estado de Hidalso.

O33/2O19, de Procedimiento por Lictac¡óñ Públic¿ No. EO SOPOI N262 2019, er
call€ Atop¡xco Obs¡dlrna; ub¡cáda en la loc¿ladad d€ Atopixco, Mun¡cipio de

J------) /y //
/'



sr.crorrl¡ d. obrs Públlc¡
y denamleñto Tarrltor¡al

cobiórno del E3t.do de Hld.lgo
Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenam¡ento Terrhorl¡l

Follo del Procéd¡mio¡to por Licitaclóh públicá

No. EO.SOPOt-N262-2O19
Convoc.torie No. O33/2of 9

lV.- Nombre, cargo y firma del serv¡dor públ¡co que lo emite, y de los responsables de la evaluac¡ón.
Emite el presente dictameñ para el fallo e¡ lng. Andrés Zuvir¡ Guzmán, Director General de Administración de
Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡tor¡al.
ello con fundamento en lo prev¡sto por los artículos 1, 2, 3, 13 fracción V y 28 fracc¡ones y X de la Ley Orgánica
de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y, 'l ,2, 3, 4,5 y 6 ftacción I y tt inciso b) y '13 fracciones
Vlll, lX, XVll del Reglamento Inter¡or de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡toriá1, del Poder
Ejecut¡vo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Em¡te

Dlrector Gonor.l d€ Adm¡n¡.trocftón

de Programas do Ob¡a

dé lá S.O.P. yO.T.

DIRECCIóN GE ERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Sorvidor Públ¡co

designádo para pres¡d¡r lo¡
dol¡cltoción públlco, por lá

Llcitac¡on€a y Contratos

Oictámen para emit¡r el fallo de la convocatoriá No
relación á lá obra: Pavim€ntacióñ h¡d.áulica de

Guzmán

Evoluó

Diroctor de Proc¡o3 Un¡tarios

de l. S.O.P.yO.T.

Públ¡ca No. EO-SOPOT-N262-2OI9. en
local¡d¿d de Atop¡xco, Muñic¡p¡o de

O33/2O19, del Pr

Ve.b Prietá, Ed'licio No.2-8, PbnlóBaja,
Pachuca de Solo, Hgo., C.P.42030,

I€l : 01 (m) 717aOOO exl. 8191,
M.hidalgo.gob.mx

Arq. Jé5úa Javier Brianza



DIREOC¡Óf{ GE¡{ERAL DE AD]IIINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gob¡erno dsl É3t do do H¡dálgo
Secretar¡¡. do Obr.6 f{lblb.a y Orden.mlomo T€r.itorl.l

F.llo dol Procédhni€nlo por l¡citac¡ón qlblca
¡{o. EO-sogOf -N262-2of I
Convocatorl¿ t¡o. O33/2O19

Ev.luó

9ubd¡réctor do Precloe Unh.rlo¡
de 1¡ S.O.P. y O.T,

Ev6luó

J€fe de of¡c¡na "c"
do l¡ S.O.P.yO.T.

v/8/8
Dictamen pára emiri élfallo de la convocatoriá No. o33,/2o19, del Procedimiento por Licitáción Pública No. Eo'soPOT-N262_2O19, €n

relación a lá obrá: Pav¡mentac¡ón hidrául¡cá de calle Atop¡xco Obs¡d¡6ná; ub¡c5dá q la/'loc6lidád d€ Atopixoo, Mun¡cip¡o de
zac¡ahipán de Angel€r Estado de Hidalso. 

///z/t/t'/

L

Arq. s.lv6dor Bálder.. Gonúlot


